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¡Las leyes y las disposiciones del Qo- 
bieruo son obligatorias para Ua capital 
de provincia desde que se publican ofi
cialmente en ella y desde cuatro días 
después para los demñs pueblos de la 
misma provincia. (7 cy de 3 de '¡<íotÍciu- 
bre de ISSr.}

SUSCHIOION PARTICULAR. j
Un mes en Córdoba. 12 re. Id. fuera. 16. j 
Tres id3346.
Seiaid. , . . . . 66........................  . 90.
Uuaño132 ............................ 180.

5e publica lodos los dias escepto los Domingos.
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Las leyes, órdenes y anunctes qne se 
manden publicar cu los Koletlncs ofi
ciales se ban de remitir al t^eie folUlro 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de fi de Abrü de 
1830, y 31 de Octubre de 18Ë4.)

fiOMERNO HE L\ PROVIXCU 
RE C»RhO8A. j
Núm.1251. j

Orden público. ;
Los Alcaldes, eiopleados de í 

tírden público y Guardia civil, pro- ¡ 
cederán à la busca de un raaeho | 
que la fué robado à Francisco Sua- j 
rez, vecino de S. Lucar ta Mayor, i 
cuyas señas se espresan A couti- ; 
nuaeion; y caso de ser habido, lo 
remitirán à disposición dol señor 
Juez do dicho puebl" con la per
sona en cuyo poder se encuentra si j 
00 ofreciera las garantías naces a- ’ 
■ las.

Córdoba 10 de Febrero de 1871.
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristóbal, 
Señas.

Un mulo cerrado, castaño, do 
poca alzada.

Nàm. 1252.

Orden públicp.
Los Alcaldes, empleados de ór- 

den público y Guardia civi’, pioce- 
derán á ¡a basca de un mulo, una 
manta de jerga y no aparejo com
puesto de enjalma y cañones ser
vidos y su cabestro, que en la noche 
del 24 al 25 del pasado Enero ro
baron á Ant -nio Sánchez, vecino 
de Aguadulce, cuyas señas del mu
lo so espresan â continuación, y 
Caso de ser habido lo remitirán á 
disposición del Sr. Juez de prime- 
^ft instancia de Estopa, por quien 
se reclama, con la persona en cuyo 
poder se encuentre si uo ofreciere 
i^s garantías necesarias.

Córdoba 10 de Febrero de 1874.
El Gobernador interino, 

Jfit^uin Saucritlóbtk 

Señas.

Un mulo cerrado, como de Í2 
años, con marea, color negro, que
brado de patas, algo cacho, igoo- 
randose si tiene hierro.

Núm. 1253.
ORDEN PUBLICO,

Los Alcaldes, empleados de Or
den público y Guardia civil, pro
cederán á la busca de dos mulos y 
una yegua que fueron robadas en 
el término de Estepa, cuyas señas 
se espresan á continuacioa, y caso 
do ser habidas las remitirio á ex
posición del Sr. Juez d« primera 
irstancia de Estepa, con las per
sonas en cuyo pudor .se encuentren 
si no ofreciere 3 las garantías nece
sarias,

Córdoba IO de Febrero de 1874- 
El Gobernador-interino, 
Joaquín Sancristóbal.

Señas.
Un mulo castaño, cerrado, con 

una cicatriz en la cruz.
Otro castaño, cerrado, sin hier

ro, con pelos blancos cu la ca
beza.

Y una yegua cerrada, torda 
blanca, con la marca, clara sin 
hierro. Todas tres aparejadas. 

Núm. 1254.
ORDEN PUBLICO.

Habiendo sido encontrada por 
los dependientes da Orden público 
una muía en el sitio Caño Quebra
do de esta ciucad, que según no
ticias de dichos dependientes había 
sido conducida por un hombre des
conocido y en estado de etabria- 
goez, el cual preguntó á los ve-

j cinos de una casa inmediata á dicho 
Í sitio si podia pasar por ella á bus- ^ 
j car el río; y al contestarle que no j 

era posible, desapareció abandonen- 5 
dola.

£ja persona que se considere 
dueño de dicha caballería podrá 
presentarse á reclamaría del Gefe 

i de Orden público, áquien con lasse- 
■ ñas oportunas le será entregada.
j Córdoba 10 de Febrero de 1874.
¡ El Gobernador interitio,
5 Joaquín Sancristóbal,

¡ Núm. 1250.

' Nota de la operación facultativa 
t que ha de practicar el personal 
j del cuerpo Nacional de Ingenie- 
! roí de minas en el día 22 da los 
i corrientes.
1 Demarcación de la mina de fos- 
! faío calizo titulidi cCorina,» rc- 
¡ gistrada por D. Julio Sauasal y 
j Bastió, núm. 851, sita en el cerro 
i del Castillo, término de Beliuéz, 

lindando por Norte con los puntos 
i de partida desloa registros «Coas- 
; tanda Madrileña» y «Remedios,» 
j por el Este con el punto de partida 
j del Padre Murillo, por el Sur con 
i el camino de Belméz á Fuente- 
i Obejuna, pueblo de Belméz, y por 
i el Oeste con el citado camino,
S Córdoba 9 de Febrero de 1874.
S —El lageniero Jefe, Eduardo
1 Fourdinier. 

PRESIDENCIA 
j DBL '

Poder Ejecutivo de la |
j República. 5

El Gobierno de la República ha 
! tenidoá bien nombrar Gobernador

civil de ¡a provincia de Almería á 
U. Joaqain Carrasco, oesauta de 
igual cargo.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y eua 
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo da la República, Franoisoo 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia da Lugo á don 
Ramón Serrano y Coello, cesante 
de igual cargo.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á biau nombrar Gobarnador 
civil de la provincia de Poufava- 
dra á D. Luis Rivera, cesante de 
igual cargo.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro, —El Presidente dal Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.
La imperiosa necesidad de cu

brir el déficit que hace tiempo ago
bia al Tesoro motivó la creación 
del anticipo de 175 millones de pe
setas, autorizado por la ley de 25 
de Agosto último, supremo esfuer
zo, gravámeu doloroso exigido á la 
propiedad y á la industria, que por 
los momentos difieiles en que se 
exigió ha encontrado graves difi
cultades en su realización.
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El Gobierno atento â procurar 
recursos, no creyó oportuno en los 
primeros momentos alterar el siste
ma establecido para la cobranza, y 
se limitó á ampliar el término mar
cado para la realización del segan
do plazo, y íi doterminar las ¿pocas 
en que debia exigirse el resto, 
usando de la autorización en la mis, 
nía ley concedida. Era forzoío no 
suspender la recaudaoiou si había 
de ateaderae á los cuantiosos gastos 
que el estado actual de España de
manda. Pero fija la vista en asunto 
tan itn portante, compreudió que era 
preciso dictar preceptos que, res
pondiendo á Ias múltiples y varia
das quejas, hagan el nuevo gravá- 
men de reparto justo y fácil cobro.

La base sobre la cual se verificó 
el repartimiento dei anticipo que 
excluye del pago á todos los contri
buyentes cuyas cuotas seau meno
res de 50 pesetas, es altamente in
justa y contraria á los preceptos de] 
Código fundamental del Estado. 
Los males que la patria sufre, 00- 
inunes á todos, imponen también á 
todos el deber de atender á sufra- - 
gar los gastos que origioao; y cuan* 
to más extremo es el recurso, csan- 
to más penoso el sacrificio, menos 
puedea admitirse inj astiflcadaa ex 
cepciones; excepciones que inspira
das en un principio socialista, no 
sólo tienden á establecer marcadas 
diferencias entre los ciudadanos, si
rio queaumectande un modo harto 

sens-ible el sacriftoio de los unos 
recargando eu parte en el tributo 
con lo que losexceptuados debieron 
satisfacer. No es una excepción que 
sólo perjudique al Tesoro, es uu be- j 
uefleio en favor de una clase qu® j 
aumenta el sacrificio exigido á las j 
demás.

Así que hecho el reparto sobre 
la baso indicada, resulta por tér
mino medio, según el estado inssrio 
en la «Gaceta» de 15 de Setiembre j 
último, gravado cada contribuyen- j 
te con un 142*744 por 100, gravá- 1 
meo que se reducirá á un Iû6'ü8 
distribuido entre todos. Además, el i 
articulo 28 de la Constitución vi- t 
gente, inspirado en una idea de , 
profunda justicia y equidad, previe
ne que todos contribuyan á levan
tar Jaa cargas del Estado en pro
porción á 8U3 haberes; principio in - j 
fringido al exceptuar á deiormiaa- | 
das clases del pago del anticipo. La í 
reforma, pues, de tal base la acón j 
seja la justicia y la redamacon ira, í 
perio el respeto á los preceptos del : 
Código fundamental. 1

El Gobierno, que vo con dolor el ; 
penoso sacrificio exigido en nom- | 
bre de la patria á la propiedad y á ; 
la industria, ha do velar también ’ 
por armouizar en lo posible o! ioie - 
res dei contribuyente con lasoxi- 
gencias que la actual situación le

1

( marca, conciliando los intereses del 
i particular y de la Hacienda y dan

do cuantas facilidades sean posibles 
para el pego del anticipo. La guer
ra destruye les intereses do comar
cas enteras, paraliza la actividad 
eu poblacicnes industriosas, mata 
todo fomento en la riqueza, y en 
tan críticas y difieiles circunstan
cias, cuando tan graves males au 
menta con impuestos extraordina
rios, can diflcullad, aunque con pa. 
trió ico ánimo soportadas, deber, y 
deber imperioso es para el Gobier' 

¡no buscar la forma ménos sensible 
para la realización de tales gravá
menes.

,* Inspirado en tal idea el Gobier
no, y á la vez en la de que puedan 
efecíuarse las operaciones queli 
nueva base en el reparto hace pré
cisas, ha ampliado los términos tnar- 
cados para satisfacer los plazos del 
anticipo. Próroga última é invaria
ble introducida en favor de los con
tribuyentes que no han podido has
ta hoy satisfacer sus cuotas. En be - 
neficio de los misraos, y como ló
gica consecuencia de la ampliación 
se condonan los recargos en que se 
hubiese ya incurrido. Además de 
estas medidas se incluyen también 
en el reparto las fincas y bienes de! 
Estado, lo cual, si bien disminuirá 
el ingreso ;iara el Tesoro, aliviará 
ai coníribayente en cantidad no es
casa, y por último, se altera la 
cuantía de cada plazo, (auto para 
que los contribuyentes por cuotas 
de más de SO pesetas encuentran 
indemnizaJo el mayor anticipo que 
han hecho satisfaciendo en el últi
mo plazo el resto de lo que por el 
nuevo reparto les corresponda para 
el pago total, cuanto á fin de que 
les contribuyentes que se creían 
exentos no abonen en una sola época ? 
los dos primeros plazos, sino quo í 
puedan realizar el pago por terceras j 
partes, fací litándoles así el cumplir í 
el sacrificio que la patria lesdc- 
manda.

Fundado en tales consideracio
nes al Gobierno de la República en 
Cunsejo de Ministros, á propuesta 
dal de Haciauda, decreta lo si
guiente;

Articulo 1.* El anlícípo reintegra
ble autorizado por los artículos 7.’ y 
siguientes de ¡a de 25 do Agosto ü'tirao 
se exigirá á todos los coníriboyeutes 
por territorial ó ÍDdiiStriai en propor
ción da sus respectivas cuotas, sea 
cual fuera la cuantía do las quo satis
fagan.

Art. 2." L*is Adminiatraciones eco
nómicas harán inmadiaiamenteun nue
vo reparto, coa arreglo al modalo quo 
se acompaño, da la suma qu3 corres
ponde á cada provincia según el cua
dro adjunto, eetra todos los cLutribu- ’ 
yantes do la ra's ne por La conceptos ' 
exiiresSilcj-y c nforme á lo preseriio * 
en eleníeulo anterior y eu lag instrue- l 
cio* es Tigentis eu cuanto no estén me- ? 
dificadas per este áecreto. Este reparto j 
ge publicará en los SoleítAet o/idales de j

j las provincias y se 6Xp3adrá al púbií- 
í CO en los sitios de ocstumbre.
j Art. 3.“ Cou anterioridad al 15 de 
j Ma zo las Administracionca económi- 
Icaa remitirán á tas Delegsciones del 

Banco de España las listas cibratorias 
de los contribuyan tea de la provincia y 

' loa recibos correapondiantes á todos los 
i plazos fijados para la racaudaciou.

Art. 4.“ Se incluirán en el reparti
miento da cada proviccla los bienes 
perteaeciantas al Estado, ñjándose la 
cuota que les ."orrespouda, y su importe 
se formalizará como minoración de in-

j gresoa.

I
Art. 5.' El cobro del anticipo se 
verificará en Ijs plazos y formas si
guientes:
Los contribuyentes que pagan cuo* 

tas superiores á 50 pesetas, compreu- 
J didos en el reparto hecho 000 anterio- 
I ridad á esto decreto, satisfaráu, si no 
í lo hubiesen ya verificado, el importe de 
1 los dos plazos primeros ya repartidos 
i antes del 30 de Marzo.
1 La diferencia que resulte entra el 

importo de estos dos primeros plazos 
y el total de lo que ¡es corresponda sa
tisfacer por anticipo, lo abonarán del 
1.’ al 15 do Junio próximo.

Los contribuyentes por cuotas me
nores de 50 pesetas satisfarán la can
tidad total que les ccrrespond.i en tros 
plazos ignates, uno dal 15 al 30 de 
Marzo; el segundo del 18 al 30 de 
Abril, y el último del 18 al 30 de 
Junio.

Art, 6." Los contribuyentes queda' 
seen verificar de una vez el pago de 
todos ira plazos, 6 anticipar el importe

1 de alguno, podrán hacerlo en las Dele-* 
I gaciones del Banco, rscogiaado los re- 
¡ cibos correspondientes.
1 Ari. 7,° Si en alguna localidad se 
j hubiesen hacho afactivos Jos reoarg. s 
i por el primar plazo, su importe les se- 
? rá admitido á los contribuyentes como 

efectivo en pago da los plazos posterio
res. La Administración á su vez reci
birá do los Delegados del Banco el im
porte de los expresados raesrgoa á 
cuenta da la reciudacion del emprésti
to, formalizando simultáneameute la 
salida de Caja de igual valor como 
miaoraeion de ingreso de! anticipo.

Art. 8.“ Serán admisibles por todo 
gu valor an pago de la mitad del impor
te décida uno de 1 s plazos los valores 
determinados an al art. 3.’ del decreto 
de 15 de Enero último.

Loa centribuyontes que hayan satis- 
feeho en metá'ica el importe del primer 
plazo podran eatisfaser ea las v,clores 
expresadoa el seguedo, y la mitad do la 
suma qae les reate por abonar para 
completar sí total pago á que se refiere 
el art. 5.*

Art. 9.’ El Gobierce dará en su cia 
j cuenta à les Cértos de este decreto.

Madrid cinco de Febrero de mil ocho- 
J cientos setenta y cuatro. -El Presi

dente del Poder Ejecutivo de la ítepií- 
blica, Fí accísco Serrano.—Ei Ministro 
de Hacienda, José Echegaray.
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AÍBmSIgJTM.
Núm. 1242.

Aícítldia Coastitucional de 
Lucena.

Extracto de los acuerdos toraa- 
005 por el Excrao. Ayuutaimento

. de esta ciada-d en el raes JeDícieiii- 
i bre último.
j Sesión ordinaria del dis 3 de Di- 
i cieinhrô'de 1873.
i Esta aesion no pudo esiebrarse 

por no llegar cl número de Conce
jales al qne prefija lo ley para to- 

Í mar acuerdo.
Sesión estraordinaria del día 5 de 

Oiciemble de 1873.
En esta sesión se acordó;

í 1.* Resolver Ias inatanciaa d¿- 
eretadaa co itra el impuesto de con
sumos con arreglo á to informado 
por la comisión.

2 .“ Excluir de la lista de ca
ballos á loa dueños de los presenta
dos en la capital.

3 ? Inscribir en las listas de la 
Milicia Nacional á los individuos 
mayores de edad y á loa dispensa
dos por el reglamento que han pe
dido su inclusion.

También se acordó eceptuar dal 
servicio á los que lo han pedido con 
arreglo á derecho.

4 / Inscribir igualmente en el 
padrón vecinal á Miguel Arjona 
Cárdenas, Rogelio Vázquez Nieto, 
Joaquín Cárdenas Varo y Manuel 
Martos, que lo han solicitado.

8 .’ Reparar varias calles y ca
ñerías que exigen inmediata com
posición.

6 .’ Satisfacer los gastos causa
dos por el impuesto de consumos 
del año anterior que anuló la Jun
ta rauuicipal,

7 .* Pasar á iuforme de la comi- 
gion de poeaupaestos la instancia de 
José ViUacau Salcedo sobre el re
partimiento actual.

8 .” Satisfacer del capítulo da 
imprevistos los gastos que ha pro
ducido Ia instalación de loa jurados 
en esta ciudad.

9 .’ Pasará la junta pericia! Isa 
inatanciaa de D. Francisco do Pau
la Montilla, sobre exención defin
cas para el pago de la contribución 
territorial.

ÍO. Autorizar á varios indivi- 
duo3 de esta ciudad para que cona- 
tituyan una ó varias secciones de 
caballería de guardia nacional. 

Sesión del día ÍO de Diciembre.
En esta sesión se acordé:

1 .’ Aprobaría cuenta da sumi- 
DÍslros del raes anterior.

2 .“ Ejecutar Ias obras de repa
ración que necesita la ronda da esta 
ciudad.

3 ." Eceptuar del servicio de la 
milicia á los que lo han pedido cea 
arreglo ó reglamento.

4 .’ Adoptar varias rose!acio
nes sobre el impuesto de con
sumos.

3 ." Enajenar nueva metros cua
drados do terreno á los herederos 
de doña Maria Josefa de la Torre 
Velasco para qua construyan un 
panteón de familia en el csarenterio 
de esta ciudad.
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SuioD del dia Í7 do [dcicmbre.
Esta sesión no pudo tener efec

to pop falta de concurrentes. 
besion del día 19 da Diciembre.

En esta sesión se acordó:
1 .' loeeribir en el alistamien

to de la milicia á los individuos 
mayores de edad que lo han soli- 
gitado. 

2? Hacer alga ra mejora en las » en el auiilteramíento.
cuotas por consumos, (ijadas á va
nos vecinos de la localidad.

3 .’ Reparar la atagaa que lle
va el agua á las fueutes públicas 
y del Goso.

4 .“ Espedirán. Alfredo Hur
tado la certificacioo que pida con 
referencia al amiHaramianto de 
esta ciudad.

5 .’ Designar 4 los Co a ceja les 
D. Manuel Leiva y D. Tomás del 
Rio, para que asistan con el Juz
gado á la visita de cárceles que 
tendrá efecto el dia 24 del ac
tual.

6 .“ Nombra roa marera deNues- 
traSefiora María Santísima de Ara
celi á doña Cármeu Alvarez de So
tomayor,

7 . Abonar del capítulo de im
previstos los gastos de! registro ci
vil, ocurridos durante el primer se- 
uiestre de este año,

■ ioscnbir en el padrón veci
nal á Felipe Urbano Ojeda, D. An
tonio Hurlado Reyes, Diego Ramí
rez Linares y Teresa A ¡cámara 
Chacón.

9 . Apremiar á tos deudores 
morosos del caudal de propios de 
esta ciudad.

10 . Hacer un pequefio obsequio 
áloe empleados de la Secretaría 
municipal,

11 . Nombrar los veinte y tres 
individúes que han de asociarse al 
Ayuntamiento para la fijación 
de zonas y cuotas del impuesto de 
huecos à la via púbiiea, creado 
por decreto de 2 de Octubre úl
timo.
»-esiün estraorninaria del dia 24 de 

Diciembre.
En esta geaion se ncordó dividir 

•” población en cinco zonas pata 
todos los efectos del impuesto de 
puertas, ventanas y balcones orea- 
^0 por decreto de 2 de Octubre 
último.
Sesión ordinaria del dia 24 de Di

ciembre.
En esta s.^sion se acordó:

E Aprobar la distribución de 
ondos del mes do la fecha.

2-* Inscribir en el padrón á 
Ji'ftncisco Serrano Vergara y don 

®*é de Luna Vilches, de esta ve- 
tíiodad.

Q 0

• Autorizar al Administrador 
® cneácencii) para que renueve 

® oontraio de arriendo de la casa 
*® que se halla establecida la escue- 

pública de niños que dirije el 
Protesor D. Luis Lopez Valcarcel, 
*® cata vecindad*

/ 4.* Quedar enterado del oficio 
de gracias que dirije doña Carmen 
Alvarez de Sotomayor á la corpo- 
racioo por haberla nombrado ca 
marera de Nuestra Patrona Maria 
Santísima de Araceli.

0.“ Pasar á la jaota pericial 
la instancia de D. Jaan da la Cruz 

; Mor no sobre clasificación de fincas

6 .' Espedir á D. Antonio Hur
tado Perez certificado de que su 
consorte Maria de la Paa Kaiz po
see unas fincas que quiere inscribir 
en el registro de la propiedad.

7 * Remitir à informa del Al
calde da Jauja la instancia de Juan 
Carrasco Serrano en que pide se le 
venda un pedazo da tierra sobrante 
de la vía pública lindaate coa su ca
sa habitación.

8 .* Pasar á informe de la comi
sión da presupuestos la instancia 
de Juan Cabeza Corpas, contra el 
reparto de 4872 á 73.

9 .* Desestimar varias instan
cias contra el impuesto de con
sumos.

10 . Adoptar diferentes resolu
ciones sobre la Milicia Nacional.

11 * Nombrar una comisión 
compuesta de un teniente Alcalde 
y Cuatre Concejales para que haga 
la deolwaoioD de útiles ó inútiles 
de los caballos de este distrito mu
nicipal.

42 . Verificar la rectificación 
por apéndice del padrón vecinal.

13. Registrar el título de pro
fesor veterinario espedido á favor 
de D. Juan José Algar Sánchez, 
da este domicilio.

44 . Formar de ofici) la esta
distica de los huecos llamados á 
contribuir por decreto de ? de Oc
tubre.

16 . Señalar los dias I, 2y 3 de 
Enero próximo para la elección de 
oficiales, sargentos y cabos de la 
Milicia Nacional.

Sesión del dia 31 de Diciembre.
Eo esta sesión se acordó:

1 .’ Ecepluar de la Milicia 4 
Gerónimo S au diez Góngora, Fran
cisco Sanchez Arjona y Francisco 
Posadas Cabeza.

2 .” Inscribir en el padrón á 
Antonio Martínez Sánchez, Fran
cisco Maldonado Muñoz, Juan Adell 
y Josefa Ortiz.

3 .* Rebajar varias cuotas del 
impuesto de consumos á diferen
tes contribuyentes de la loca
lidad.

4 .* Confirmar la separación de 
Antonio Delgado Muñoz y Antonio 
Jurado Búrgos, del cargo de auxi
liares de la admiaistracion de cer
dos, hecha por el Alcalde.

S .® Reparar la pacaderia y car- 
necerias públicas, cuyo estadoame- 
onza rojea,

6? Abonar con cargo ai artícu- ! 
lo 6.’, capitulo 2," dal prese pues- j

, to los gastos de composición eje- 
, Ciliados en el armamento de la mi- 
j ticia.
| 7/ Separar del cargo de AI- 
• cable de barrio A Rafael Herrera y 
j nombrar á D, Joaquín Granell Ro- 
1 bira en su lugar.
| Lucena 4.” tie Febrero de 1874. 

í —El Secretario, Federico Alvarez 
5 da Sotomayor.
j Lucena 5 de Febrero de 1874,
j Aprobado, remitáse al Sr. Go

bernador de la provincia para su 
inserción ea el aBoletin oficial.»

Así lo acordó el Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer, y lo fir
ma el presidente, de que certifico, 
Francisco Alvarez de Sotomayor,

Núm. 4244.

Alcaldía Constitucional de 
Córdoba.

En virtud de acuerdo del Ayunta* 
miento de mi preaidencia, se subasta el 
servicie del alumbrado público por pe
tróleo por tiempo de dos años y ouatro 
meses á contar desde 1.* da Marzo in
mediato, à ñn de Junio do 1876, bajo el 
tipo de 20 céntimoa de real por hora y 
lu* de cada reverbero y 6 la de tos 
triangulares, con sujeción al pliego de 
condiciones económicas que desde cata 
fecha se halla de maaiñeato en la Se
cretaria Municipal.

El renaate tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriale a da doce á uta dal 
miércoles 18 del actu'l, y las propoai- 
oiones ae harán en pliegos cerrados y 
redactados con arreglo al modelo puei- 
lo á coatinuacion, debiendo acompa- 
flarae á loa miamos recibo que acredite 
habar ingresado en -la Depoaitaria Mu
nicipal cuatrodentoa reales como de
pósito provisional que ae exige para 
poder tornar parte en la licitación, y 
que una ves terminsdo el acto aerá 
devuelto à todos loa interesados á 
escepcion del reapactivo al rematante.

Modelo da proposición.
Dou N... N... vecino de... enterado 

de laa condiciones bajo tas cuales ae 
subasta el aorvicio del alumbrado pú
blico por petróleo por tiempo (¡a dos 
años y cuatro meses, á contar desde 1.' 
de Mayo inmediato à fin de Junio de 
1876, se compromete à desempeñar di
cho S3fviûiû con sujeción á tas moncio- 
nadaa condiciones (por tantos céntimos 
de real por hora y luz cada reverbero, y 
la da tantos cada triangular, por letra) 
conforms á la coudiciou 13,

Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público para 

noticia de las personas que deseen in- 
teresars] en la adquisición de estessr- 
vicio.

Córdoba 8 do Febrero da 1874,— J, 
it> Sanchos,

Nóm. 1247.
Alcaldía popular de 

ViUabarta.
D, José Felipe Fuentes, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.

Hallándose vacante la Secreta

ría de este municipio, dotada con 
560 pesetas, se anuncia al público 
en cumplimiento del art. 115 d» la 
ley municipal, para que los aspi
rantes que se encuentren con los 
requisitos que marca el 116 presen
ten sus solicitudes dentro de los 
ocho días siguientes á la inserción 
da este anuncio en el <Boletin 
oficiaL de la provincia,

Villaharta 6 da Febrero da 
1874,— José Felipa Euantes.— 
P. 0,, Juan Castillejo, Searatario 
interino.

Núm. 1323.
Junta Superior Econórnica 
del cuerpo de ArtiUeria.

ANUNCIO,
De órdea del Gobierno de la 

1 República, el día 24 del actual se 
verificará ante la Junta Superior 
Económica del cuerpo de artillería, 
en et local de la Dirección general 
del arma, 4 las doce de la mañana, 
uns subasta para adquirir veinte 
millones de cartuchos metálicos 
para armas Remington modelo de 
mil ochocientos setenta y uno, con 
arreglo á las condiciones que ge es- 
presan á continuación.

El plano del cartucho estará de 
manifiesto en la Dirección general 
del arma y Comandancias genera
les Subinspecciones de los distri
tos.

Condiciones facultativas,
1 .“ Los cartuchos en todos sos 

elementos y dimensiones han de 
estar ajustados al aprobado para el 
arma modelo de 1871, cartucho cu
yo plano se entregará al contra
tista, Las condiciones siguientes 
espresarán el medo de asegurarse 
que los cartuchos están arreglados 
al modelo que el plano repre
senta,

2 .* Inspección aparente de los 
cartuchos. El borde de lo* cascos 
ha de aparecer perfectameate lim
pio, sin grietas ni mellas, y el cuer
po de los mismos no ha de tenar 
abolladuras ni car lenillo. Las balas 
deberán estar engrasadas esterior- 
meute con estearina ó con una 
mezcla da cera y aceite. Los cartu
chos que no reúnan estas oondi- 
ciones serán desechados.

3 .* Inspección de la oarga y 
del iuteñer fiel cartucho. Da cada 
millar da cartuchos presentados al 
reconocimiento se desharán cinco y 
se observará si cabe holgadameate 
la oarga de oiuco gramos de pólvora 
y si la bala se aloja sin esfuerzo 
hasta la altura couvauiente, y si 61 
casquillo de refuerzo está bien co
locado. Se pesará la carga de estos 
cinco cartuchos, no debieudo bajar 
da 22 gramos. También so obser- 
v^á si el aspecto de la pólvora in
dica sa buen estado de servicio* Se
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7.‘ Resistencia deles cartuchos. 
Reunidos 25 cartuchos de los 5 se
parados do cinco millares se torna
rán cinco al azar para someterlos 
á la prueba de fuego. Esta consis
tirá ea disparar de los 5 de la misma 
arma cargados coa la pólvora y 
bala corrospoadiente. Cada cartu
cho se recargarii después de cada 
disparo sin reducir sus dimensio
nes, sino en caso absolutamente 
necesario por escesiva dilatación, y 
se continuarán disparando hasta 
hacer con los oinco cartuchos oin- 
cueata disparos ó que se inutiliceo 
por producirse alguna grieta en la 
base ó cu la mitad correspondiente 
á ella dril cuerpo del cartucho, ó 
por una deformación tal que no 
peraaita carg^arlo roducióndolo ni 
sin reducir y su introducción an el 
arma. Si se produjesen grietas 
longitulinaleson la mitad corres
pondiente al borde se reputarán 
como tolerables las que no escedan 
de la mitad de la longitud del car
tucho. La introducción del cartu
cho en la recámara del arma y su 
estraccion después del disparo ha 
de ser fácil en los tres primeros 
disparos que con cada uno se haga. 
Para que los resaltados de esta 
prueba permitan admitir como bue
nos los cioco millares correspon- 
dientes, es circunstancia precisa que 
entre los cinco cartuchos someti
dos á o la resistan con las condi
ciones espuestas un total de cin
cuenta disparos, no resistiendo nin
guno menos de tres, es decir que el 
término medio de los disparos su
fridos por cartucho sea diez y el 

1 mínimum admisible tres. La punta 
1 del cartucho se ensebará sumer- 

giéndola en an baño de sebo fun
dido. Si en esta primera prueba de 
fuego no resistiesen se hará una 
2,* escogiendo otros 5 case n de loa 
20 restantes, la cual decidirá de la 
admisión ó no admisioa da los cin
co mil á que correspondan.

(5» coneluird )

Dirección General de Ins
trucción pública.

Ne^’-oeiado de Universidades, 
ANUNCIO.

Resultando vacante ea la facul
tad de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Granada, Salamanca 
y Zaragoza las cátedras de His
toria de España, dotadas con tres 
mil pesetas, que según oí artículo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.“ del Reglamento de 15 
de Enero de 1870. corresponde al 
concurso, se anuncia al publico con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho Reglamento, à fln de que 
los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas ó estéo comprendi
dos en el srt. 177 de dicha Ley b 
se tialleu excedentes, puedan solici
taría en el plazo improrogable d®

ûalibrarâü las cinco balas para ver j 
si están arregladas al plano y 30 í 
pesarán juntas, no debiando pflsar * 
manos de ciento quince gramos. Si j 
los cinco cartuchos no satisfaciesen j 
á este recanoeimiento re ropotird 1 
con otros cioco que decidirán de la j 
admisión ó no admisión de! millar j 
correspondiente. (

4/ Ajuste de los cartuchos en j 
el arma. Se tomarán cinco por mi- ; 
llar y se introducirán en la recá
mara de dos armas ó plantillas de 
estas que tengan las dimensiones 
máxima y mínima señaladas. Los 
oartuchus probados han da intro- 
dneirse fácilmento en las recámaras 
de la¡ armas ó plantillas que se 
mencionan, permitir el buen juego 
da los aparatos de obturación y ser 
fácilmente es traídos por los de es- 
traccion. Si alguno da los cinco 
cartuchos elegidos no cumpliesen 1 
con todas estíos condiciones, se to
rnarán otros cinco, y si de estos de
jase alguno da satisfacsrlas, será 
desechado todo el millar.

5 .‘ Pruebas para verificar si el 
alojamiento de la cápsula tiene las 
dimensiones convenientes. Se to
marán los cinco cascos que sirvie
ron para el reconocimiento marca
do en la condición S.'^ y so intro
ducirán en uQ pequeño tonel da 
madera montado sobre un eje, y 
haciéndole girar con la velocidad 
de cincuenta vueltas por minuto 
durante cinco minutos no deberá 
desprenderse ninguna cápsula. Si 
se desprendiese, se repetirá con 
otros cinco, y si se desprendiese 
en esta segunda esperiencia, se 
desechará el millar de cartuchos 
correspondiente. So quitarán las 
cápsulas de loa cioco cascos y so 
reemplazarán por otras reglamen
tarias construidas en nuestras fá
bricas, y se repetirá la anterior 
prueba, que sino fuese debidamen
te satisfecha habrá da repetir con 
otros cíncocartuehos, los cuales sino 
la cumpliesen decidirán el declarar 
desechado el millar «orzespon- 
diente.

6 .* Pruebas de los yunques. Sa 
tornarán cinco oartuchos por millar 
que se dispararán sin carj^a de 
pólvora ni bala en una misma ar
ma que reúna las buenas condi
ciones necesarias para la detona
ción de los cebos. Todas las cápsu- 
Bulaa han de detonar. Si alguna 
dejase de haosrlo, se tornarán otros 
cinco cascos, y si alguno dejase de 
detcnar, se desechará el millar cor
respondiente. En esta prueba se 
permitirá segundo rastrillazo ai 
faltase la cápsula al primero, pero 
de ningún modo al 3,“ Terminados 
estos disparos se reconocerán los 
yunques de los cascos, que no de
ben quedar hundidos ni degradados 
de suerte que impoiibiÜíen la 
esplesion de la cápsula ea un eue- 
v» disparo.

20 dias á contar desde la publica- , 
cion da este anuncio en la Gaceta. ! 

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Proteaores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
eu la expresada Facultad.

Loa Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección geueral por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bien á esta Dirección por conducto 
del Gefe del Establecimiento donde 
hubieren servido ûltimamente.

Segon lo dispuesto en el art. 47 
del espresado Reglamento, esta 
anuncio debe publicarsa ea los «Bo- 
letines Oácialoa» de las provincias, 
lo cual.se advierta para que las au - 
toridades respectivas dispongan que 
así ee verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 187i,— 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez. Rubrieado.-Es copia: — 
El Rector, Machado.
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ANUNCIAS.

Escrituras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.
usfAiM i^Tvi i lll*■l■<^■«yi m^f ^i» wüiwMiOmMM urxvrft#HW*

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan do venta en la 

1 imprenta y litografía del 
¡«diario de Córdoba,» 
j Letrados 18 y San For- 
i nando 34.

i BENEFICENCIA»

' Presupuestos^ liqui

daciones, cuéútU*^ ïiCëït' 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, ca r
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia, '*e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Feraaado34 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3í.

Novelas ccmpletasporcua 
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,* 
novela histórica original de D. An* 
ionio de 5aa Martin.

«Loa Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Anouio 
de Sau Martin,

<La Gente de Media noche,> 
novela de coatumbro por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Loa Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela hLlóiica por D, Anlo- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-noveleaco escrita por Jacinto 
Labaila.

»PaIoma y Aguila,» novela es. 
crita por L. García del Real,

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentes, artículos, y noveles de 
D. Pedro Antonio de Alarcón,

•La cama de matrimonio,» 
novela por F, Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Constantico Gil y Luengo.

'fodes ctlas obras se venden en 
la Librería dU DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Imprenta, libr ría y litografía del 

DIARIO DE CORDOBA.
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